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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
(Mesa propuesta de adjudicación) 

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 24/07/2024, se reúne la Mesa de Contratación a distancia por 
videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams para proceder a la propuesta de adjudicación del 
contrato de "Arrendamiento de Vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de 
Madrid" Exp. 582-A/2024 a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio precio. 

La Mesa está constituida por: 

PRESIDENTA: 

- Inmaculada Blázquez Jiménez. Jefa de División de la Junta Central de Compras.

SECRETARIO: 

- José Angel Aragoncillo Cortijo. Jefe de Servicio de la Junta Central de Compras 111.

VOCALES 

- Paloma Sanz Baos. Letrada.
- Salomé Fernández Muñoz. Interventora.
- Arcadio Fernández Selinge por la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.
- Delia Calvo Hidalgo por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
- Isabel lbáñez lbáñez por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
- Jose Manuel Sánchez Rosa y Raquel González García por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura

e Interior.
- María Isabel García Talavera por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
- Cristina Blanco Gil por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
- Adela González García. Jefe de Servicio de la Junta Central de Compras 11.

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida. 

Examinadas las ofertas presentadas por las distintas empresas de conformidad con los precios unitarios 
ofertados (IVA INCLUIDO), teniendo en cuenta el número de vehículos y los meses, se ha procedido a la 
comprobación de las distintas ofertas detectando la existencia de pequeñas diferencias en el redondeo en 
el cálculo procediéndose a corregir las mismas, y que no son considerados por la mesa objeto de rechazo 
por guardar concordancia con la proposición presentada y no crear duda en cuanto a las ofertas económicas 
de las empresas licitadoras, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). 

Por parte de la Presidenta se hace referencia a la mesa de apertura de ofertas del día 17 de julio y al grupo 
de trabajo, constituido por representantes de las distintas Consejerías, que ha procedido a analizar la 
adecuación de los vehículos con mejor oferta económica a las características estimadas en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

1 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original
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LOTE 6: VEHÍCULOS TODOTERRENO TIPO PICK UP 
 

A dicho lote no se ha presentado ninguna oferta por lo que el lote nº 6 Vehículos todoterreno tipo Pick up 
queda desierto. 
 
 
 
Siendo las 10:05 horas, se da por finalizado el acto, levantándose la presente acta que firma la Presidenta 
juntamente conmigo, el Secretario, que certifico. 

 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA,   EL SECRETARIO DE LA MESA, 
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